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1.1 Y R230 DE 03 04 1 '136 

RESOLUCION DE GERENCIA N° :) lW - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, O 7 DiC. 2017 
VISTOS 

El Oficio N° 40-2017-REGPOL MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú remrtrerdo la Papeleta de Infracción MP N°051314 y. 

CONSIDERANDO 

Que, las Munictpalidades son Órg;:mos de Gobierno Local, con personería ¡uridica 
de derecho público. y gozan de autonom1a Polí tica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prehrn,nar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades- Ley 
2797 2, en concordancia con el Art. 194• de la Conslltuc1ón Polit1ca del Perú, 

Que. mediante la Papeleta de lnfl acc1ón al Transito MP N° 51 314 del 22 de Enero 
del 201 7, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y Prov1nc~<~ 
Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr( a) TINT AYA RAMOS RO NALD EDWIN. conductor mfractor del vehículo 
con Placa de Roda¡e V7K-870, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Cód1go G.57 que 1nd1ca · no respetar las 
seña les que rigen el tránsito, cuyo incum plimiento no se en cuentre tipi fi ca do en otra infracción''. <ie 

acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tiplf1cac1ón Ún1co Ordt:nado del Reglamento Nacronal de Tráns1to 
Cód1go de Tráns1to, aprobado por O S W 016-2009-MTC y m0d1 f1 ca tonas. la 1nfracc1ón cometida amenta una 
multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo dtsponp el numeral 1 • del articulo 329. del presentP 
procedimiento sancionador se IniCia, con 1a entrega de la cop•a de la papeleta de 1nfracc1on al conduelO' 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de T•áns1t0. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y u 
modificatorias 

Que de acuerdo al InCISO 3 d~:l Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009·MTC y su mod1f1catonas, establece Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da, m ha presentado su descargo 
ante la umdad orgánica o dependencia de la autondad compe:ente que corresponda dentro de los c1nco (" 
d1as hábiles contados a part1r del dia s1gu1ente de la notlflcac1on de la papeleta de 1nfracc16n o resolución de 
1n1C10 de proced1m1ento sancionador, la MuniCipalidad Provmc1al deberá em11lr la resolución de sanc1ón 
procediendo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
reviSión del expediente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 hr. 
presentado su descargo dentro del plazo es tableCidO, por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sancrón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformadc por .a Pohcia Nac1onal del Peru 11 amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 Ley General de l 'dnsporte y Trans1to Terrestre Ley N° 2797t. -
Ley Or~án1ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 - Ley del Proc<'dlm,ento Adm1nJs trat1vo General as1 como' 1 

Texto Un1co Ordenado del Reg1amento Nac•oral ce Trá'lSI!O aprobado por Decreto Supremo N° 016-200.• 
MTC y mod1f1catonas y con las v•sac1ones correspond:entes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : TINTAYA 
RAMOS RONALD EDWIN r or la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1f:cada como G.57 : establec1do en el O S 
r-J" 016-2009- 1..11 TC y mod1f1cator.as. la sanc1ón de multa equ vo't: al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUA f RO CO N 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntrs por la Papeleta dE. 1 .fracc1ón al Trárs to MP N° s· 3í4 del 22 de Enero del 2017 oe acuerdo 
a ios fundam~:ntos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El prest-nte acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
E:"'ISIÓn y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnator10 prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
centro del p1azo de 15 d1as hab~oes contados desde el día o;,gUJente a su recepc1ón. As1m1smo. de no 
vesentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley es:a •s-soluc1ón quedara F1rme y Con!'ent1da la 
Sanc1ón en sede aám1n1Strat1va 
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